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EL CABILDO CATEDRAL DE BADAJOZ

CONTRA LOS DEUDORES DE DIEZMOS DEL OBISPADO 

(1818-1838)

José Sarmiento Pérez

I.- Jurisdicciones eclesiásticas del  obispado de Badajoz en la primera mitad del siglo XIX.-

Durante la primera mitad del siglo XIX, el obispado de Badajoz era sufragáneo del arzobispado 
de Santiago de Compostela. Se componía de: dos arciprestazgos (Alburquerque y La Parra); y seis 
vicarías (Barcarrota, Burguillos, Fregenal, Jerez, Olivenza y Villagarcía), además de Zafra (con su 
colegiata de Santa María de la Candelaria fundada en 1609),  las poblaciones de la Roca de la Sierra, 
Valverde de Leganés y Villar del Rey (en el término de Badajoz) y la capital (con la catedral de San 
Juan Bautista, el seminario de San Atón, la Casa de Ordenandos y cuatro distritos parroquiales). El 
obispado sumaba un total de 57 parroquias.1 (ver anexos: mapas 1-2). 

II.- Consideraciones generales sobre los diezmos y primicias.-

Según Maximiliano Barrio Gozalo (profesor de la universidad de Valladolid, y un gran especia-
lista en la historia de la Iglesia en España), el diezmo eclesiástico consistía en la décima parte de toda 
la producción agropecuaria o de lucro legítimamente adquirido, que los fi eles pagaban a la Iglesia 
para atender a la sustentación y necesidades del culto y sus ministros.

La exacción del diezmo fue impuesta ya en el Antiguo Testamento y pasó a la Iglesia, primero 
como práctica voluntaria y desde el siglo XIII, al recogerse en las Decretales (tit. 30 del libro 3º) las 
disposiciones existentes sobre el diezmo, como impuesto obligatorio y universal.

Por lo que se refi ere a España, el primer texto  que de un modo indudable manifestó la existen-
cia de los diezmos en Castilla, fue el canon segundo del Concilio de Palencia celebrado en 1129, en 
el que se leía lo siguiente: “mandamos que no se reciban los diezmos y oblaciones de los excomulga-
dos”. Publicadas las Decretales, se aplicaron sus disposiciones sobre los diezmos, regulándose éstos 
por los distintos sínodos celebrados en el siglo XIV. El canon 7º del Concilio celebrado en 1302 en 
Peñafi el, bajo la presidencia del arzobispo de Toledo y sus sufragáneos, mandaba que todos los fi eles 
pagasen la décima parte, sin rebajar algún tanto, de todos los frutos de sus predios y cultivos, como 
también de sus animales y utilidades, queso, lana, cera, miel y otras cosas, imponiendo a los defrau-
dadores, previa amonestación, la pena de excomunión.

1 Arciprestazgo de Alburquerque: Alburquerque y La Codosera. Arciprestazgo de La Parra: La Parra, La Albuera, Al-
conera, Almendral, Corte de Peleas, Feria, La Lapa, Nogales, La Morera, Santa Marta, Salvaleón,  Salvatierra de los 
Barros, Solana de los Barros, Torre de Miguel Sesmero y Villalba de los Barros. Vicaría de Barcarrota: Barcarrota, 
Alconchel, Cheles, Higuera de Vargas, Oliva de Jerez, Valencia del Mombuey, Villanueva del Fresno y Zahinos. Vica-
ría de Burguillos: Burguillos, Atalaya y Valverde de Burguillos. Vicaría de Fregenal: Fregenal de la Sierra, Bodonal, 
Valencia del Ventoso e Higuera la Real. Vicaría de Jerez. Jerez de los Caballeros, Valle de Matamoros y Valle de Santa 
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En el orden civil la primera disposición que impuso la obligación del pago de los diezmos fue la 
ley 4, título 5, libro 1º del Fuero Real, en la que se establecía en síntesis la doctrina de la Iglesia y se 
fi jaba el procedimiento a seguir para evitar los engaños. Esta ley estaría en vigor hasta que, la Orden 
de 29 de julio de 1837, suprimía en España el diezmo como obligación legal y civil, y aunque esta 
norma en nada afectaba al deber moral y religioso de abonar los diezmos, hizo que de hecho paulati-
namente éstos dejaran de satisfacerse y cobrarse.

Esta obligación universal de pagar el diezmo, se fue recortando con el paso del tiempo por 
las exenciones concedidas por privilegio, o impuestos por la costumbre inmemorial a algunas pro-
piedades de las mesas episcopales y capitulares, de los monasterios, conventos, hospitales y demás 
entidades eclesiásticas.

Por principio y en la práctica, el diezmo se satisfacía en especie y constituía la fuente de rique-
za básica de las fi nanzas eclesiásticas, principalmente iba destinado a la sustentación del clero y los 
gastos de culto. Subsidiariamente se pagaba el diezmo a otras instituciones como la Corona, por con-
cesiones pontifi cias y a la nobleza u otras (laicas o eclesiásticas), por enajenación de la parte decimal 
de quienes sustituían a la autoridad de la Iglesia diocesana en el ejercicio de la función tributaria en 
lugares no controladas por ella.

Los frutos que se diezmaban variaban de unas partes a otras. Se pagaba diezmos de todos los 
productos del campo (cereales, legumbres, vino, etc.), de la ganadería y de otras utilidades.

En cuanto a sus clases los diezmos se dividían, en primer lugar, en “espirituales” (correspon-
dientes a los clérigos y demás ministros) y “temporales” (correspondientes a los patronos laicos). Los 
“espirituales” podían ser a su vez “prediales”, que eran los que gravaban los productos de la tierra, 
es decir, de la agricultura y de la ganadería; y “personales” provenientes del trabajo, principalmente 
del salario de los criados y otros empleos civiles, o “mixtos”. 

En segundo lugar, había que tener también presente la diferencia entre los llamados “diezmos 
mayores” (por ejemplo,  los de grano o cereales –trigo, cebada, avena, centeno, maíz, etc.– legumbres 
–garbanzos, habas, alubias, algarrobas, arroz, etc.– uva y aceituna), o “diezmos menores” (en general 
de productos no cerealistas, como los industrializados –vino, sidra, aceite, cáñamo, lino, seda, azúcar, 
cera, miel, etc.–, hortalizas y ganado –-corderos, ovejas, becerros, cabritos, potros, aves,– etc.).

La recaudación del diezmo exigía una complicada organización. Cada “cilla” formaba una uni-
dad a efectos de la percepción del diezmo. Cada una de estas cillas o “dezmatorios” se identifi caba 
de alguna manera con la parroquia, aunque muchas veces la parroquia matriz englobaba varias de 
ellas, incluidas las de sus anejos y despoblados. La identifi cación era territorial, cuando sus límites 
coincidían con los de la parroquia, y personal cuando el dezmatorio no tenía límites.

En cada parroquia se designaba un “tercero” o “cillero”, encargado de recoger y custodiar 
los frutos decimales hasta su reparto entre los interesados. Se acostumbraba elegir para este cargo a 
clérigos, sacristanes, maestros de escuelas, militares retirados y otras personas de confi anza, siempre 
que no fueran interesados en los diezmos.

Las cillas o almacenes donde se recogían los diezmos eran construcciones, con frecuencia ado-
sadas a las iglesias. La propiedad de estos edifi cios pertenecía a la Iglesia, concejo, a los propios 
interesados en los diezmos o a otras personas particulares.

Una vez que el “tercero” de cada lugar, había recogido los diezmos, cada dezmero debía de-
clarar ante el cura la cantidad y especies que había diezmado. El cura, en conformidad con esta de-

Ana. Vicaría de Olivenza: Olivenza, San Jorge de Alor, Santo Domingo, San Benito de la Contienda, Villarreal y Táliga. 
Vicaría de Villagarcía: Villagarcía, Puebla del Maestre, Capilla de San Juan Bautista en la parroquia de Santa María de 
la Granada de Llerena.
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claración y las anotaciones del “tercero”, formaba las tazmías, que leía en la iglesia el domingo o día 
festivo más próximo al ofertorio de la misa mayor, enviando copia a la curia diocesana.

Sacadas del acervo común las mejoras y derechos debidos, tenía lugar la distribución de los 
diezmos entre los que tenían derecho a percibirlos. Los diezmos inicialmente se dividían en tres lotes: 
uno para los servidores de la iglesia, párrocos y benefi ciados; otro para las fábricas de las iglesias y el 
tercero para el obispo. El reparto entre los diferentes partícipes solía tener lugar los primeros días de 
otoño. Una vez realizado éste, cada partícipe daba a los diezmos percibidos el destino que creía más 
conveniente, o que les ofrecía mayores posibilidades de ganancia.

Los regímenes de explotación de la masa decimal, utilizados por los diferentes partícipes, va-
riaban mucho. Mientras que los pequeños partícipes, como curas, benefi ciados y algunos conventos, 
solían administrarlos directamente y destinarlos, en su mayor parte, al consumo de sus casas; los 
que percibían grandes cantidades, como la mesa episcopal y el cabildo de canónigos, los destina-
ban fundamentalmente a la venta, utilizando diversos regímenes de explotación, consistentes en la 
administración directa de todos o partes de los diezmos y en el arrendamiento, que en muchas oca-
siones, se hacían en pública subasta. En 1798 el Consejo cursó una orden a los obispos y cabildos, 
prohibiendo que los arrendamientos se hiciesen en pública subasta, para evitar la concentración de 
grandes cantidades de frutos en pocas manos, que pudiesen manipular el movimiento de los precios, 
imposibilitando así la adquisición de ellos por los pequeños campesinos. Para evitar este peligro el 
Consejo recomendó a dichas autoridades eclesiásticas que administrasen ellas mismas los diezmos.

El tiempo en que se vendían los frutos decimales tenía gran incidencia en la fl uctuación de los 
precios, pues era mucha la cantidad de géneros de primera necesidad que se concentraban en pocas 
manos, de forma que un almacenamiento prolongado podía provocar una subida de precios y hacer 
difícil su adquisición a los menos favorecidos.

Desde que se cobraban los diezmos hasta que tenía lugar su reparto entre los interesados, se 
producía un almacenamiento obligado, al menos durante los meses de agosto y septiembre, que podía 
explicar, muchas veces, el sostenimiento de los altos precios vigentes durante los meses inmediatos a 
la cosecha, y la baja de éstos a fi nales de año.

Por decreto de las Cortes (29 de junio de 1821) los diezmos fueron reducidos a la mitad (medio 
diezmo) y la puesta en práctica del mismo produjo al año siguiente una notable actividad legislativa. 
Por la famosa Ley de 29 de julio de 1837, fue abolida la obligación civil y en 1841, en virtud de la de 
21 de julio de 1838, fue sustituido por la contribución de culto y clero.2

Con respecto a las primicias, debo decir que, no se deben confundir con los diezmos, ya que 
éstas no tenían cantidad fi ja. Las primicias consistían en la presentación de frutos y ganados, que 
además del diezmo se daba a la Iglesia. El Código de las Siete Partidas defi nía las primicias como “la 
primera parte o la primera cosa que los omes midiesen o contaren de los frutos que se cogieren de la 
tierra, o de los ganados que criasen para darlos a Dios” (Ley 1, tit. 19, Part. 1ª).

Obligatorias en el pueblo de Israel: “llevarás a la casa de Yhavé tu Dios las primicias de los 
frutos del suelo” (Ex., 23, 19), se introdujeron en la Iglesia desde antiguo, como práctica piadosa y 

2 BARRIO GONZALO, MAXIMILIANO (1982), Estudio socioeconómico de la Iglesia de Segovia en el siglo XVIII, Segovia, pp. 
93-135. También puede consultarse: GREGORIO DE TEJADA, MANUEL TERUEL (1993), Vocabulario básico de la historia de 
la Iglesia, Crítica, Barcelona, pp. 139-155. MUÑOZ DUEÑAS, MARÍA DOLORES (1988), El diezmo en el obispado de Cór-
doba (1750-1845), Córdoba. ESTEBAN CANALES GIL (1982), “Los diezmos en su etapa fi nal”, en Gonzalo Anes, ed., La 
economía española al fi nal del Antiguo Régimen, I, Madrid, pp.105-187. JOSÉ SARMIENTO PÉREZ (2013), “La historia de 
la Iglesia de Extremadura en la Revista de Estudios Extremeños”, en Revista de Estudios Extremeños, Tomo LXIX, nº 
II, pp.1363-1416. MARTÍN MARTÍN, TEODORO (2004), “El diezmo en la diócesis de Plasencia (su regulación en la Consti-
tución sinodal de 1678 y publicada en Mérida en 162)”, en Revista de Estudios Extremeños, nº II, pp. 705-717. CUENCA 
TORIBIO, JOSÉ MANUEL (1971), La iglesia española ante la revolución liberal, Madrid, pp. 62-63.
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voluntaria para contribuir al culto y en reconocimiento del dominio de Dios sobre todas las cosas. 
Desde la promulgación del Decreto de Graciano se exigieron como obligatorias (can. 65, causa 16, 
cuestión 1ª). Esta normativa adquirió en España valor civil al ser exigidas en el Código de las Siete 
Partidas, donde se ordenaba que los cristianos dieran primicias “de los frutos secos que cogieren de 
la tierra, así como centeno o cebada, trigo o mijo, o de todas las otras cosas semejantes. E otrosí del 
vino, o del óleo, e de las otras cosas corrientes. E otrosi de los frutos de los ganados que críen”. (Ley 
2, tit. 19, Part. 1ª).

No estaba fi jada la cantidad que se debía de entregar. La Ley 3, título 19 de la primera Partida 
disponía que no fuese menos de la sexagésima parte de los frutos ni menos de la cuadragésima. An-
tonio Domínguez Ortiz, situaba la tasa en una medida de grano o frutos, cuando la cosecha pasaba de 
doce o quince.3 El benefi ciario podía percibirlas íntegras o bien solo un tercio.

La tasa que los cosecheros y labradores debían pagar estaba regulada por costumbre inmemo-
rial y variaba considerablemente de unas zonas a otras. El tiempo en que se pagaban también variaba 
de unos lugares a otros. Generalmente se hacía “a las primeras labores de alzada”. Su percepción 
correspondía al sacristán, regulándose en lo demás por la costumbre. El principal partícipe era el 
sacristán.4 

III.- El Tribunal Diocesano de Badajoz.-

Los primeros pasos que desde Roma se dieron para establecer los tribunales eclesiásticos, y 
entre ellos los tribunales diocesanos, como consecuencia del posterior proceso de creciente importan-
cia de las iglesias particulares, se produjeron durante los mandatos de los papas Julio II y Dámaso I. 
Aquel prohibió a los clérigos a acudir a los tribunales civiles,5 mientras que éste estableció por prime-
ra vez, ya en el año 378, los tribunales episcopales. Ya en la Edad Media los tribunales diocesanos se 
hallaban plenamente consolidados. Las prerrogativas de éstos se mantuvieron de manera casi intacta 
desde la Edad Media hasta las primeras décadas del siglo XIX. Sin embargo, durante los años del 
Trienio Liberal se recortó en parte la jurisdicción de los tribunales eclesiásticos.6

En la cúspide de los miembros que conformaban los tribunales eclesiásticos se encontraba el 
provisor, el cual era el máximo colaborador del obispo y usualmente el encargado de sustituirle en 
situación de sede vacante, o cuando éste, por alguna circunstancia, se veía obligado a abandonar la 
diócesis. Era, además, el máximo responsable del tribunal, el encargado de impartir justicia, y en 
ocasiones disfrutaba de alguna dignidad en el cabildo catedralicio. Junto a él se hallaba un número, 
más o menos extenso de ofi ciales, cuyo carácter en ocasiones era eclesiástico, pero también podían 
estar ocupados por miembros del estado laico. Uno de estos ofi ciales, cuyo cargo fue ejercido siempre 
por un eclesiástico, era el fi scal, que ejercía el papel de acusador en éste como en otros tribunales de 
cualquier condición que fuesen. Otros eran los procuradores, quienes sí podían pertenecer al estado 
laical. El papel desempeñado en los tribunales por los notarios era fundamental, por cuanto en su fa-
ceta de secretarios eran los encargados de redactar por escrito todos los datos relativos a los procesos 
incoados. Mediante su fi rma daban fe de todos los detalles relativos a los procesos, de las decisiones 
adoptadas por el provisor, así como también de las declaraciones de los acusadores, imputados o tes-
tigos. Junto a estos cargos y ofi cios, también había otros de menor importancia: receptores, alguaciles 

3 ANTONIO DOMÍNGUEZ ORTIZ (1985), Las clases privilegiadas en el  Antiguo Régimen, Madrid,  p. 258.
4 BARRIO GONZALO, MAXIMILIANO,  o.c.  140-142.
5 PAREDES, JAVIER (DIRECTOR) (1999), Diccionario de los Papas y Concilios, Barcelona, p. 35.
6 ANDRÉS GALLEGO, JOSÉ y PAZOS ANTÓN, M. (1999), La Iglesia en la España contemporánea, 1, 1800-1836, Madrid, p. 

55. RECUENCO PÉREZ, JULIÁN (2004), La actuación del Tribunal Diocesano de Cuenca en la crisis del Antiguo Régimen 
(1808-1833), Tesis doctoral inédita, U.N.E.D., pp. 255-260.
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y cursores. Los receptores, que estaban dentro del grupo de los notarios, tenían la función de hacer 
las primeras indagaciones para el tribunal, también podían citar a los testigos y ordenar el turno de las 
declaraciones. Por su parte, los alguaciles eran aquellos ofi ciales que estaban a disposición del tribu-
nal para cumplir con todo aquello que éste, puntualmente les encargara, como la de avisar a aquellas 
personas que debían presentarse ante el tribunal, bien como acusados o bien como testigos. Por últi-
mo, los cursores, solían ocuparse en realidad del correo, redactando y recogiendo las notifi caciones, 
así como los escritos que por su condición, de menor ofi cialidad e importancia,  no eran encargados 
a los notarios.

En lo que respecta al Tribunal Diocesano de Badajoz, debo decir que, durante los años com-
prendidos entre 1818 y 1838 (coincidentes con el episcopado de don Mateo Delgado Moreno), éste 
estuvo dirigido por tres provisores: en principio, por don Gabriel Rafael Blázquez Prieto (natural de 
Mérida, licenciado y doctor en cánones, fue abogado de los Reales Consejos, provisor de la diócesis 
de Pamplona, examinador sinodal de la diócesis de Tarazona, provisor, canónigo y gobernador ecle-
siástico del obispado de Badajoz, a raíz del destierro de don Mateo Delgado. Sufrió un largo proceso 
judicial por su ideología liberal. Falleció en Badajoz el 6 de octubre de 1845, recibiendo sepultura en 
un panteón del cementerio de esta capital).7 En 1824 fue sustituido en el cargo por don Antonio Cha-
parro y Adame (abogado de los Reales Consejos, canónigo penitenciario de la catedral de Badajoz 
y vicario general del obispado. Natural de Fregenal de la Sierra, licenciado en derecho, obtuvo por 
oposición varios curatos en la diócesis de Badajoz, desempeñó también durante dos años una cátedra 
de leyes en el seminario de San Atón. Al ser mezclado en una conspiración, formada junto con otros 
eclesiásticos en su pueblo natal, se le aplicó el Real decreto de 1º de octubre de 1822, por el que se 
le ordenó su traslado forzoso, en principio, a ocupar la misma dignidad en la catedral de Sigüenza y 
posteriormente a la de Segovia). Le sucedió don Luís José de Lima (doctor en sagrados cánones, cura 
y arcipreste de la villa de La Parra. Natural de Oliva de Jerez –Oliva de la Frontera–. Desde el año 
1806 ejerció su ministerio parroquial. Fue opositor a canonjías. Por el gobierno revolucionario fue 
separado, en noviembre de 1822, de su curato, por ser contrario al sistema constitucional. Recibió los 
grados de bachiller, licenciado y doctor en derecho canónico, por la Universidad de Osuna, en 1803. 
También recibió el título de bachiller en sagrada teología por la misma universidad. En 1806 hizo 
oposición a la penitenciaría de la catedral de Badajoz. En septiembre del mismo año, fue nombrado 
cura vicario del Sagrario, en el distrito de la Concepción de Badajoz. En 1810 se le confi rió en comi-
sión el benefi cio curado de la Parra).8 Otro componente del tribunal fue don Diego del Corral Guisa-
do, presbítero racionero de la catedral de Badajoz, que ostentó el cargo de promotor fi scal diocesano.  
Contó también con la presencia de dos jueces capitulares adjuntos, nombrados cada año por el deán 
de la catedral don Francisco Romero de Castilla. Por ejemplo, para el año 1824 fueron nombrados 
don Santos García de Málaga (canónigo prior) y don Fernando Bernáldez (canónigo magistral). Com-
pletaba fi nalmente dicho tribunal, el notario alguacil mayor. Este cargo fue ejercido por don Juan 
Manuel Espino, al ser procesado don José Ramos de Sanabria y, posteriormente por don José María 
Barrantes, don Marcelino González Portocarrero y don Miguel Antonio Rastrollo. 

Las atribuciones del tribunal, durante ese período de tiempo,  fueron dirigidas, sobre todo, a la 
resolución de: procesos ideológicos (contra liberales, masones, comuneros), causas criminales (como 
delitos económicos, por injurias, etc.), procedimientos administrativos (capellanías, matrimoniales, 
patrimonios, ordenaciones, etc.)9 y como pongo de relieve en el presente artículo, todo lo relacionado 
con el impago u ocultación de los diezmos y primicias.

7 SARMIENTO PÉREZ, JOSÉ (2013), Gabriel Rafael Blázquez Prieto. Canónigo y Provisor de la Diócesis de Badajoz (1765-
145), Colección biografías, nº 25, Diputación Provincial de Badajoz.

8 SARMIENTO PÉREZ, JOSÉ (1997), “Represión eclesiástica liberal en la diócesis de Badajoz (1820-1823)”, en Revista de 
Estudios Extremeños, Tomo LIII, nº II, septiembre-diciembre, Badajoz, pp. 913-935.

9 SAMIENTO PÉREZ, JOSÉ (2008), Mateo Delgado Moreno, Arzobispo-Obispo de la Diócesis de Badajoz (1754-1841), Co-
lección biografías, nº 23, Diputación Provincial de Badajoz, pp. 97-100.
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IV.- Proceso instructivo contra los deudores en el obispado de Badajoz.-

Para la redacción de este capítulo me he basado en el estudio de un total de 47 expedientes 
judiciales, (completamente inéditos en la historiografía extremeña) que fueron incoados contra nu-
merosos deudores de diezmos, todos ellos residentes en el obispado de Badajoz, salvo el caso de don 
Joaquín Manuel Sardiña, vecino de una villa portuguesa. (ver anexo I). Esta documentación se en-
cuentra recopilada en el Archivo del Arzobispado de Mérida-Badajoz (AAMB), clasifi cada en cuatro 
legajos,  dentro de la sección denominada “Badajoz”, “Decimal”.10

Las fechas de los expedientes estaban comprendidas entre los años 1818 y 1838. Ocupando el 
primer lugar el año 1826 (con un 22% de los registros), seguido de 1825 (con un 12%), 1820 (con un 
10%), y 1818, 1819, 1829, 1831 (cada uno de ellos con un 9%).

En cuanto a las localidades, de donde eran residentes los deudores de diezmos y primicias, debo 
decir que, 34 expedientes correspondían a vecinos de la ciudad de Badajoz, seguidos de 4 de Talavera 
la Real, 2 de La Albuera, 2 de Feria, 1 de Barcarrota, 1 de Albuerquerque, 1 de Torre de Miguel Ses-
mero, 1 de Corte de Peleas y 1 de Roca de la Sierra.

Los tipos de diezmos adeudados eran los siguientes: de huertas y melonares, tejas, ganados, 
lanas, minucias, uva, potros, trigo, cebada, avena, lechones, habas, miel, cera, enjambres, garbanzos, 
aceitunas, granzas y suelos, cerdos, etc.

Por ofi cios y ocupaciones: el 84% eran agricultores, el 10% ganaderos, el 4% presbíteros (don 
Pedro Gragera y Roa de Talavera la Real,11 don José Méndez, cura de La Albuera,12 don Francisco 
Calzado13 y don Juan Fernández de Solís, ambos presbíteros de Badajoz) y el 1% correspondía a un 
fabricante de tejas y a un molinero respectivamente.

10 AAMB, Badajoz, Decimal, legajos: 1 (números: 4, 11); 3 (números:83, 84, 85, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93); 5 (118, 119, 
120, 121, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, s/n); 6 (números: 143, 144, 
145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 155, 157).

11 Don Antonio Barrera, uno de los arrendatarios de las minucias de Talavera la Real, se quejó al Cabildo catedral en 
1829, porque varios deudores de minucias  no le habían querido pagar lo que debían. En la lista que presentó, aparecía 
el nombre del presbítero D. Pedro Gragera, por el diezmo de una huerta que tenía y que no había querido pagar, con-
testando que “primero arrancaría la huerta que pagar dicho dinero”. El 18 de febrero de 1829, D. Antonio Chaparro 
Adame, provisor y vicario general del obispado, habiendo visto dicho expediente dijo: “que D. Pedro Gragera no ha 
dado motivo de queja por el que deba ser corregido (…) y estando conforme dicho presbítero de hacer la entrega de 
la fanega de garbanzos que le correspondió en 1827, se retire a su casa y se sobresea”. AAMB, Badajoz, Decimal, 
leg. 5, nº 132.

12 “D. Miguel Lozano Matos, en nombre del Cabildo (…) parezco y digo: Que Josef Mendez, cura ecónomo que fue del 
lugar de la Albuera y cogedor de los diezmos que se devengan en el mismo pueblo, nombrado por el cabildo y donde 
tiene su casa abierta y residencia, esta debiendo al Cabildo la cantidad de 2.407 reales y 27 maravedíes por resto de la 
casa segunda mayor dezmera, que lo es del Cabildo por el año de 1816 y lo demás por todo el año 1818. Ygualmente 
se halla debiendo todo el diezmo de la casa dezmera por el año 1819 y el producto del noveno decimal del mismo año, 
cuyas cuentas aun pedidas repetidas veces no ha podido conseguir que se liquidasen, como del mismo modo no las 
ha dado de la obra que hizo en la casa del curato, cuya comisión le fue encargada y admitida por disposición de la 
contaduría del Cabildo todas quantas diligencias ha practicado esta ofi cina, y quantos pasos amistosos han precedido 
con el fi n de que pagase la citada cantidad (…) En medio de tantas dilaciones intolerables, las grandes escaseces 
que sufre el Cabildo, imposibilitado de pagar sus crecidos débitos por razón del subsidio, noveno y excusado que por 
orden urgentísimas y perentorias del gobierno que los reclama para cubrir las cargas del Estado, no puede el cabildo 
tolerar por más tiempo la mala fe del presbítero D. Josef Mendez, que tal vez por esta causa se ha ausentado casual-
mente de aquel pueblo, y que se halla, a lo que se dice, en la ciudad de Lisboa (…) Por tanto, suplico que habiendo 
por presentado el poder se sirva mandar librar despacho cometido a la persona que sea de la confi anza del tribunal, 
que pasando al citado pueblo de la Albuera, intervenga, embargue y deposite los frutos propios suyos de la presente 
cosecha que afi ancen los débitos y se evite la enagenación forzada en persona abonada y deje cedula a cualquier de 
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No había duda de que el diezmo se trataba de una contribución soportable para los labradores 
acomodados, pero muy dura para los arrendatarios y pequeños propietarios. Siendo invariable ciertos 
gastos generales, el diezmo resultaba muy gravoso en los años malos y en las tierras pobres.

Muchos habían sido los artilugios y sistemas inventados para esquivar el pago del diezmo o 
minorarlo. Los arrendatarios y renteros, con alguna frecuencia, se habían excusado de pagar el uno 
con el otro. Los ganaderos habían llevado a esquilar las ovejas a dehesas donde no se pagaba el diez-
mo. Algunos vecinos habían trasladado su residencia a los lugares donde los párrocos prometieron 
tratarles con mayor consideración. Otros habían ocultado los granos, o habían levantado las mieses 
de las eras, sin haber avisado antes a los cogedores de diezmos del cabildo. O simplemente se habían 
negado al pago de los mismos.

Si el fraude no fue mayor, ante tantas posibilidades de hacerlo, se debió a la religiosidad del 
pueblo y al temor de las penas canónicas y civiles. Por tanto, al irse erosionando el stauts socio-re-
ligioso del pueblo con las “nuevas doctrinas”, fundamentalmente desde fi nales del siglo XVIII, se 
acentuó el mal de modo de diezmar y las autoridades, tanto civiles como eclesiásticas, se vieron 
impotentes para poner remedio, ya que los diezmeros habían convertido en principio de actuación lo 
que antes había sido simple transgresión. Tal como puede apreciarse en el relato del presente artículo.

Este movimiento general también se puede enmarcar en un proceso más amplio que fue el de 
utilizar el impago como uno de los recursos de la protesta social. Así lo documentó, por ejemplo, el 
profesor Andrés Gallego para el caso guipuzcoano,14 y en general, como instrumento de lucha contra 
arrendadores-especuladores, o como manifestación igualitaria y niveladora de algunos labradores 
ricos.

El procedimiento instructivo seguido en las causas judiciales fue el siguiente: primero, el ca-
bildo catedral de Badajoz, como administrador general de los diezmos del obispado, nombró como 
procuradores, a don Miguel Lozano Matos15 y a don Vicente Durán Escobar, para que actuasen en su 
nombre en los distintos procesos  en los que se viera implicado dicha institución.

su familia o domesticos para que le avisen en donde se halle que inmediatamente se presente por sí o procurador con 
poder a rendir las cuentas. D. Miguel Lozano Matos”. AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 6, nº 144.

13 “D. Vicente Durán Escobar, en nombre del Cabildo catedral digo: Que siendo tan estrecha la obligación que nos im-
ponen las leyes eclesiásticas y patrias a que contribuyamos a la Yglesia y sus ministros con los diezmos, parecía casi 
imposible que hubiese alguno que dejase de satisfacer religiosamente y a su debido tiempo lo que le correspondiese: 
mas la experiencia por desgracia nos hace ver a cada paso, que algunos olvidados de las responsabilidades que 
les preceptúan aquellas, procuran por todos medios evadirse de ello, como recientemente acaba de suceder con D. 
Francisco Calzado, presbítero, vecino y cosechero de uva de esta ciudad. Éste recogió en el año pasado de 1826, 192 
cubas de uvas, que reguladas a 10 arrobas cada una, y reducidas estas cargas mayores de nueve, según la costumbre 
observada en el pago del diezmo y reglas dadas por el Ilmo. Mi parte, en los edictos fi jados a el efecto, hace 213 car-
gas, de las que se debió pagar por diezmo 21 y otra de primicia que son 22 a precio de 36 reales cada una, que fue el 
que se fi jó en aquel año, importa 192 reales. El año 1827 cogió 196 cubas reguladas en el mismo peso y que por igual 
reducción que el anterior forman 217 cargas de 9 arrobas, por la que debió pagar 21 de diezmo y otra de primicia, que 
son 22, que a precio de 45 reales cada una que fue señalado en aquel año importan 990 reales, cuyas dos cantidades 
ascienden a 1.782 reales, lo que ha debido satisfacer”. AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 3, nº 88.

14  ANDRÉS GALLEGO, JOSÉ (1983), “La protesta social y la mentalidad” en Historia General de España y América, tomo 
X-1, Madrid, p. 462. TRAVERSO RUIZ, FRANCISCO M., (1987), “Una disidencia signifi cativa: el impago del diezmo en el 
obispado de Cádiz (s. XVII-XIX), en Hispania Sacra, año 39, Madrid,  pp. 202-203.

15  Testimonio de poder a don Miguel Lozano Matos: “Se pase con Nos el venerable Deán y Cabildo de la Santa Iglesia 
Catedral de Badajoz (…) estando juntos y congregados en nuestra Sala Capitular como lo habemos de uso y costumbre 
para tratar y conferir las cosas pertenecientes a nuestros negocios, a saber: D. Francisco Romero de Castilla, Deán, 
D. Juan Manuel Álvarez, arcediano titular, D. Juan Caldera, maestre escuela, D. Santos García de Málaga, prior, D. 
Bernardo Bernáldez, D. Blas García, D. Serafín Valenzuela, D. Francisco García de Gracia, D. Gerónimo Gómez 
Rayo, canónigos, D. Manuel de Silva y D. José Falcato y Astorga, racioneros todos in sacris, pos Nos y en nombre 
de los demás prebendados ausentes y enfermos que de presente son y en adelante fueren, por quienes prestamos voz 
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Estos procuradores, en principio, dirigieron al Tribunal Diocesano de Badajoz, las correspon-
dientes instancias16 en las que dieron a conocer los motivos por los que acusaron a los deudores de 
diezmos y primicias, haciendo referencia siempre a las legislaciones civiles y eclesiásticas. En esos 
documentos se refl ejaron los nombres y apellidos de los encausados, sus domicilios particulares, las 
poblaciones de vecindad, así como el débito contraído con el cabildo. Para terminar con las siguientes 
peticiones o súplicas: hacer comparecer al encausado, para que declarase bajo juramento: las fanegas 
de granos recolectadas, las cabezas de ganado que poseía, etc.; para que los deudores pagasen lo que 
debían, y en caso contrario para que se llevara a cabo el embargo de sus bienes, o imponerle la multa 
del “duplo”, así como las costas correspondientes. Fijándoles un plazo comprendido entre tres u ocho 
días para que se ejecutase el pago adeudado.

Previa citación,17 por parte del Tribunal Diocesano, declararon los deudores de diezmos, ante el 
notario alguacil mayor,  bajo la siguiente fórmula: “recibió juramento, por Dios Nuestro Señor y una 
señal de la cruz,  prometiendo decir verdad en cuanto la sepa y le sea preguntado”. Sobre este par-
ticular, por ejemplo, don Vicente Durán Escobar, llegó a pedir requisitorias al Capitán General de la 
Provincia de Extremadura y al alcalde mayor de la ciudad de Badajoz, para que “se sirvan despachar 
los apremios contra los deudores, si permaneciesen remisos”, habilitándose incluso los días festivos 
y las horas de la noche para la entrega de las notifi caciones.18

Las excusas presentadas en las declaraciones fueron de diversos tipos como: no encontrarse el  
encausado en su domicilio particular en el momento de recibir la notifi cación. Otros prometieron pa-
gar en corto plazo. Incluso hubo ocasiones en que se mostraron contestatarios y dijeron que ya habían 
pagado. En algunos casos la negativa fue rotunda y aducían razones como la de que el diezmo ya no 
se destinaba a sostener el culto, que el producto por el que se le exigía la tasa no había estado hasta ese 
momento sujeto a diezmo, o que se trataba de cultivos benefi ciados por la legislación sobre nuevas 
roturaciones. En todo caso, más bien se trató de una resistencia pasiva. Las declaraciones, encabe-
zadas con fechas y lugares, terminaban con las fi rmas del notario y el provisor general del obispado. 

canción a estar y pasar por lo que aquí se contendrá y a nombre de nuestra Mesa Capitular, fábricas, obras pías y 
demás de que somos patronos decimos: que por el tenor del presente y en la mejor vía y forma que ha lugar en derecho, 
sabedores del que en esta caso nos compete otorgamos: Que damos todo nuestro poder cumplido, amplio y general y 
bastante el que se requiere y es necesario  mas puede de debe valer sin limitación a D. Miguel Lozano Matos, procura-
dor de este número, para que en el Tribunal Diocesano Eclesiástico de esta capital y con nuestra representación, con-
tinue todos los pleitos, causas y negocios, civiles, criminales, executivos o de otra clase que se hallen pendientes, y en 
lo sucesivo se nos ofrezcan con todas y cualesquiera personas, cuerpos o comunidades, formalice nuevas demandas de 
la naturaleza arriba referidas incluyendo en ellas las de desahucios de predios rústicos y urbanos; y en todo y en cada 
uno presente requerimientos, escritos, escrituras y todo género de documentos que sean conducentes al intento”. El 
Ilmo. Deán y Cabildo catedral contra don Lorenzo Durán, deudor de cebada. AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 6, nº 147.

16 Sirva de ejemplo la siguiente: “Vicente Durán Escobar en nombre del cabildo (…) digo: Que Ceferino Campos, mo-
rador de la calle de Santo Domingo de esta población, frente a la casa de D. Domingo Rodríguez, ha cogido en la 
presente cosecha de mieses que tenía sembradas en el sitio de las Rocillas de este término, 31 fanegas de trigo, según 
parte que ha dado a la contaduría del Ilmo. Cabildo el celador Josef Ortiz y debiendo pagar 4 fanegas, las 3 de diez-
mos y 1 de primicia, y habiéndose reclamado el pago, manifestó que no quería satisfacer más que 2 fanegas y que éstas 
serían por el diezmo, y que de ningún modo daría la de primicia, excusándose de ello con frívolos pretextos. Suplico 
se sirva mandar se haga saber al referido Ceferino Campos de y pague al Cabildo mi representado las 4 fanegas, y 
además imponerle la pena del duplo con arreglo a la ley y las costas de estos procedimientos, con apercibimiento de 
que no hacerlo se procederá en su contra a lo que hubiese lugar. Vicente Durán Escobar”. AAMB, Badajoz, Decimal, 
leg. 5, nº 136.

17 Sobre este particular, don Antonio Navarro, labrador y vecino de Badajoz, que había sido acusado de ocultación de 
granos, se había dirigido al provisor presentando una queja,  por no haberle notifi cado con antelación la visita, que efec-
tuaron en su propio domicilio, el notario eclesiástico don Gabriel Martínez, acompañado de un medidor y del alguacil 
del Tribunal Real Ordinario, con el fi n de mesurarle los granos que tenía en su poder. Por ese motivo, suplicaba la sus-
pensión de la diligencia de mensura que se había efectuado sobre sus granos. AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 3, nº 86.

18 AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 6, nº 155.
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También el Tribunal Diocesano  confi rió  poderes a  curas propios o escribanos de algunas villas, para 
tomarles declaración a los encausados en sus propios domicilios particulares.

Por ejemplo, don Juan Ignacio Cabrera, fabricante de tejas, fue acusado por don Vicente Du-
rán Escobar, de negarse a pagar el diezmo correspondiente a lo fabricado en un horno, que tenía en 
arriendo (propiedad de don Antonio Bierriz, vecino de la ciudad de Badajoz). El procurador pidió que 
declarase el tiempo que llevaba en arrendamiento y las hornadas que había hecho. Ante el provisor 
y el notario alguacil mayor, don Juan Ignacio declaró: que era verdad que tenía en arrendamiento un 
horno de tejas y ladrillos, que su producción había sido de 5 a 6 hornadas, pero que no podía especi-
fi car el tiempo que llevaba en arriendo.19

A don Antonio Lechugo, agricultor y residente en Badajoz, se le acusó de haber recogido 30 
fanegas de habas y 35 de cebada, sin haber avisado anteriormente al cogedor de diezmos. Ante esta 
acusación, declaró que no había podido dar una razón exacta de las fanegas que había recolectado por 
no haber llevado los asientos correspondientes.20

Por ese mismo motivo fueron acusados varios labradores vecinos de Badajoz. En esta tesitura, 
doña María Balbanera Loyano, declaró, el 25 de junio de 1818, que por espacio de un mes, ningún 
cogedor de diezmos había aparecido en su campo situado en San Roque, por lo que optó por llevarse 
la cosecha (consistente en 50 fanegas de trigo y otras tantas de cebada) a su casa, apostillando que 
pagó el diezmo y primicia de esta última especie.21

Don Francisco Sánchez, molinero y vecino de Badajoz, que tenía su era junto al molino llama-
do del Moscoso, fue acusado por el celador don José Ortíz, de que había recolectado 17 fanegas de 
cebada, y que no había querido pagar más que una en concepto de diezmo, debiendo pagar otra de 
primicia, a la que al parecer rotundamente se negó. El 25 de agosto de 1826, declaró que efectivamen-
te, en la presente cosecha, había recogido 17 fanegas de cebada, de la que sólo pagó una en razón de 
diezmos, porque fue la única que le había exigido el mencionado celador. Y que no era verdad que se 
hubiese negado a pagarla, ya que no se le había reclamado.22

Como complemento de las instancias y declaraciones, en algunos expedientes se incluyeron 
certifi caciones que sirvieron como justifi cantes sobre determinados aspectos. Por ejemplo, en la cau-
sa contra el presbítero don Juan Fernández de Solís, sobre el pago del diezmo de uvas del año 1825, 
se adjuntaron dos certifi caciones: una de don José Falcato,23 contador de la mesa capitular del cabildo 
catedral de Badajoz y otra de don Vicente Gómez Landero,24 presbítero, racionero medio de la misma 
catedral y ofi cial mayor de su contaduría.

19 AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 3, nº 83.
20 AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 6, nº 152.
21 AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 5, nº 121.
22 AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 6, nº 149.
23 Don José Falcato certifi có que: “Don Vicente Martínez de esta vecindad, nombrado por parte de la Administración 

General de Diezmos que corre a cargo de dicho cabildo, fue nombrado por el mismo para inspeccionar y averiguar las 
cargas de uvas o carros, que cada cosechero de esta población entrase por la puerta del Pilar en la cosecha del año 
pasado de 1825, presentó en esta ofi cina la oportuna tazmía en cumplimiento de su cometido por lo que aparece que 
D. Juan Fernández de Solís, presbítero, entró por dicha puerta, desde el día 28 de septiembre hasta el 24 de octubre 
de dicho año, 116 cubas y además 30 cajones en su carro tirado por dos reses vacunas; los quales cada uno equivale 
a 4 cubas que son las que conduce cada carro y de consiguiente el producto total de su cosecha fue el de 236 cubas 
(…) Badajoz 9 de marzo de 1827”. AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 5, nº 141.

24 D. Vicente Gómez Landero certifi có que: “En la conquista de esta plaza por las tropas inglesas y portuguesas en el 
mes de abril de 1812, saquearon muchas tropas esta Santa Yglesia Catedral y ocuparon todas sus ofi cinas con su 
hospital y botica, poniendo esta en las mismas piezas de la contaduría, con cuyo motivo se extraviaron y extrajeron la 
mayor parte de los legajos de papeles que se archivaban en dicha contaduría, y entre ellos lo fueron muchas tazmías 
de granos, aceite y uva, sin haberse podido reservar otros que los que yo mismo pude recoger casi a la fuerza quando 
pude entrar en la catedral (…) Badajoz, 15 de julio de 1828”. AAMB, Badajoz, Decimal, 5, nº 141.
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En la causa contra don Tomás Navarro sobre el fraude de diezmos al cabildo catedral, la Inten-
dencia del Ejército y Provincia de Extremadura, se dirigió al Tribunal Diocesano, comunicándole que 
para tener un conocimiento más exacto de la recolección de granos y evitar problemas futuros, era 
conveniente que el cabildo nombrase, todos los años, a varias personas que actuaran como vigilantes 
o montaneros de las eras.25

En el expediente promovido contra don José Mata, vecino de Badajoz, sobre el pago de 5.063 
reales y 4 maravedíes de vellón, que debía al cabildo catedral de Badajoz, se adjuntó una escritura de 
obligación.26

El 30 de mayo de 1831, don Ramón Sarro Vidal y otros ganaderos de la ciudad de Badajoz, pre-
sentaron un recurso ante el Tribunal Supremo, notifi cando que “nunca se ha pagado diezmo de lana 
de los carneros padres, que se reservan para simiente, ni de los que antes de esquilarse se venden 
para consumo de carne fuera de ella, como tampoco de la lana de los borregos que por Pascua de 
Resurrección se traen y venden con el nombre de aleluyas”.27

En la causa incoada contra don José Carbonell y Carbonell, granjero y vecino de Badajoz, 
sobre el pago del diezmo que debía, correspondiente a los años 1827 y 1828, por haberse llevado a 
esquilar a sus ganados a la villa de Malpartida de Cáceres, se puso de manifi esto cierta tirantez entre 
los cabildos catedralicios de Coria y Badajoz, sobre el derecho que tenían ambas instituciones para el 
cobro de dicha exacción.28

25 De este modo “sería fácil saber por ellos la recolección de granos con más certeza que por las introducciones que 
se verifi can por los fi elatos de recaudación, mediante a que acontecen muchas veces, que en las mismas eras venden 
los labradores dichos granos a otros vecinos, quienes la introducen a su nombre o al de los sirvientes de los mismos 
labradores, de forma que como en los referidos fi elatos se cobran los derechos por reglas de entrada o afi anzándolos 
competentemente, no es posible depurar las verdaderas introducciones que haya hecho Tomás Navarro. Badajoz, 24 de 
noviembre de 1826. Manuel Casero”. AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 5, nº 137.
26 Escritura de obligación: “Badajoz, 25 de abril de 1825.Ante mi el escribano de S.M. público de Número perpetuo de 
ella y testigos que se expresarán pareció José Mata de esta vecindad (…) y dijo: Que se obliga a dar y pagar a los señores 
Deán y Cabildo de esta Santa Yglesia Catedral (…) la cantidad de 71 reales de vellón por cada uno de los lechones, que 
por razón de diezmo se devengue por vecinos de esta ciudad, para gozar de su utilidad y aprovechamiento desde Pascua 
de Resurrección de este presente año hasta otro tal día del venidero de 1826” AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 6, nº 150.
27 AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 6, nº 155.
28 “Secretaría del Cabildo Catedral: En acta capitular del día 13 de agosto próximo anterior, se sirvió el cabildo dar a 
V.S. comisión para que en vista de documentos legales que favorecen su derecho y de la correspondencia ofi cial con el 
Ilmo. Arzobispo-Obispo de Coria sobre la percepción del diezmo de lana de los ganados de José Carbonell manifi este e 
informe al cabildo, la necesidad o conveniencia que haya de proseguir este negocio por trámites de justicia del Tribunal 
competente. En su consequencia paso a V.S. dos piezas de autos y la correspondencia con el expresado prelado de Coria. 
Badajoz, 6 de septiembre de 1834. Blas Antonio García Mormo. Sr. Canónigo D. Gabriel Blázquez”. “He recibido el 
ofi cio de V.S. de 6 del corriente, con los papeles que devuelvo reducidos a un proceso principiado a instancia de Nuestro 
Ilmo. Cabildo contra D. José Carbonell y Carbonell, labrador y granjero de esta vecindad en 9 de mayo de 1827 en 
diligencia posterior al día 29 de octubre de 1831, otro proceso igualmente instaurado por el cabildo contra el mismo 
Carbonell en 8 de abril de 1832; un legajo de ofi cios o cartas particulares y copias simples, y un interesante despacho 
egecutorio expedido por el Tribunal Metropolitano de Salamanca a 16 de febrero de 1834 (…) D. José Carbonell, vecino 
de esta ciudad, en ella recibe el pasto espiritual y en su término pastan sus ganados por todo el año, en él devenga sus 
diezmos, y es deudor de ellos a los partícipes interesados en el acervo común, sin que el dicho Carbonell esté autori-
zado para despojar a nadie de lo que es suyo, ni para contribuir en manera ninguna a las leyes eclesiásticas y fi scales 
del Reyno (…)Está autorizado el cabildo para atacar la propiedad y pribar al granjero de la justa libertad de procurar 
por medios licitos el aumento de sus intereses y granjerías porque este debe pagar el diezmo y aquel tiene derecho a 
cobrarlo? Podrá impedir el cabildo que los granjeros hagan el esquileo de sus ganados lanar donde les combiniese a su 
arbitrio, y podrá aquel obligación a estos a que mantengan sus ganados en tales territorios sin que arrienden pastos por 
algunos meses o por todo el año fuera del dezmatorio común del obispado? Auto de 27 de febrero de 1830, por el que el 
Sr. Provisor dijo que hallándose el Obispado de Coria y las villas de sus pueblos en la costumbre inmemorial de percibir 
íntegramente todo el diezmo de lana, que se corta dentro de sus límites, aunque los ganados hayan pastado en extraño, 
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En un plazo de dos o tres meses, fi nalizaron los procedimientos con las sentencias defi nitivas a 
las que fueron condenados los deudores de diezmos. En ellas, el provisor eclesiástico notifi có la obli-
gación de pagar la deuda contraída con el cabildo, estableciendo para ello, un período comprendido 
entre tres y ochos días. En caso contrario, se especifi caba el envío de un ofi cio al alcalde mayor de 
Badajoz, para que se ejecutara el embargo de los bienes que poseyeran los encausados, por mediación 
de un escribano auxiliado por un alguacil. Además, también tuvieron que hacer frente los deudores 
de diezmos a la liquidación de las costas por los procedimientos practicados, bajo apercibimiento de 
apremio. Todas las sentencias fueron fi rmadas por el provisor y  el notario mayor.

Por ejemplo, a don Francisco Gama, vecino de Badajoz, el provisor don Gabriel Rafael Bláz-
quez Prieto le condenó al pago del diezmo que adeudaba de miel, cera y enjambres, en un plazo de 
tres días, o que expusiese cualquier alegación a su causa, en caso contrario.29

Al portugués don Joaquín Manuel Sardiña, el mismo provisor le castigó (el 1 de octubre de 
1825) con el embargo de ocho vacas, que se encontraban en el “dehesa del Tesorero”, en el término 
de Badajoz. Dicho embargo fue efectuado por el escribano don Florencio Sánchez Rastrollo, acom-
pañado por el  alguacil ordinario del juzgado, don Matías Calvo.30

Blázquez Prieto también sentenció (el 4 de septiembre de 1818) a varios labradores vecinos de 
Badajoz a “levantar las mieses avisando a los cogedores del cabildo para que presencien las men-
suras, haciéndolo de día y a presencia de personas que puedan dar de ello fe. Hágase liquidación de 
las costas y ponga a cada uno lo que le corresponde a prorrata”.31

Por último, a don Francisco Calzado, se le reprobó el 7 de marzo de 1829, a que pagase los 
costas originadas en su proceso: “al provisor (6 reales), al ofi cio de esta Curia (9 reales), al notario 
don José Gabriel Martínez (8 reales), al letrado don Antonio Suárez (48 reales), al procurador don 
Vicente Durán (25 reales), por medio pliego de papel de veinte cuartos (1 real y 10 maravedíes), por 
formar esta liquidación (8 reales). Total (105 reales y 10 maravedíes)”.32

y sus dueños también lo sean, procedió justamente el tercero colector de la del lugar de Malpartida de Cáceres a exigir 
y D. José Carbonell a pagar el que adeudó de la que batió o esquiló en su término (…) el cabildo de Coria ha procedido 
con sabiduría y acierto y el de Badajoz extraviado fuera de todo camino legal ha perdido a caso hasta el honor. Badajoz, 
septiembre 11 de 1834”. AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 6, nº 157.
29 AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 5, nº 123.
30 AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 3, nº 90.
31 AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 5, nº 121.
32 AAMB, Badajoz, Decimal, leg. 3, nº 88.
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Conclusión.

En conclusión se puede afi rmar que, el diezmo se trató de una contribución soportable para 
los labradores acomodados, pero muy dura para los arrendatarios y pequeños propietarios. Siendo 
invariable ciertos gastos generales, el diezmo resultó muy gravoso en los años malos y en las tierras 
pobres. Por ese motivo  muchos fueron los artilugios y sistemas inventados para esquivar el pago 
del diezmo o minorarlo. Si el fraude no fue mayor, ante tantas posibilidades de hacerlo, se debió a 
la religiosidad del pueblo y al temor de las penas canónicas y civiles. Por tanto, al irse erosionando 
el stauts socio-religioso del pueblo con las “nuevas doctrinas”, fundamentalmente desde fi nales del 
siglo XVIII, se acentuó el mal de modo de diezmar (como se ha podido comprobar en este artículo) y 
las autoridades, tanto civiles como eclesiásticas, se vieron impotentes para poner remedio, ya que los 
diezmeros habían convertido en principio de actuación lo que antes había sido simple transgresión. 
Ante estas situaciones, la Iglesia durante la primera mitad del siglo XIX, tuvo que recurrir cada vez 
más al poder real y menos al púlpito o al confesionario como había hecho durante el Antiguo Régi-
men. El diezmo recibió diferentes embates, como el del Trienio Constitucional, y acabó reduciéndose 
a partir de 1838  hasta suprimirse en  el año 1841.
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ANEXOS

Anexo I: Relación de deudores de diezmos y primicias en el obispado de Badajoz (1818-1838)

NOMBRES Y APELLIDOS LOCALIDADES DE VECINDAD AÑOS

1 Arroyo, Isidro Badajoz 1838

2 Artillero, Juan el Badajoz 1838

3 Balbanera, María Badajoz 1818

4 Barrio, Alonso Badajoz 1838

5 Benítez, Antonio José Badajoz 1826

6 Blanco, Antonio Badajoz 1827

7 Blanco, José Badajoz 1838

8 Blasco, Francisco Badajoz 1838

9 Cabrera, Juan Antonio Badajoz 1832

10 Calzado, Francisco Badajoz 1829

11 Campos, Ceferino Badajoz 1826

12 Carbonell, José Badajoz 1829

13 Carbonell, José Tomás Badajoz 1819

14 Carbonell Carbonell, José Badajoz 1828

15 Carrasco, Andrés La Roca de la Sierra 1820

16 Carvajal, Diego Feria 1825

17 Casquete, José Feria 1825

18 Corzo, Francisco Talavera la Real 1827

19 Delgado, Isidro Badajoz 1827

20 Doncel, Antonio Guillermo Badajoz 1838

21 Doncel, Franco La Albuera 1826

22 Durán, José Talavera la Real 1827

23 Durán, Juan Badajoz 1838

24 Durán, Lorenzo Badajoz 1824

25 Durán, Salvador Talavera la Real 1825

26 Farfalla, Antonio Badajoz 1838

27 Fernández Aliseda, Francisco Badajoz 1818

28 Fernández de Solís, Juan Badajoz 1827

29 Francés, Pedro el Badajoz 1838
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NOMBRES Y APELLIDOS LOCALIDADES DE VECINDAD AÑOS

30 Fuentes, Lorenzo Talavera la Real 1825

31 Gama, Francisco Badajoz 1818

32 García, Manuel Badajoz 1838

33 González, Antonio Badajoz 1826

34 Gragera, Pedro Talavera la Real 1829

35 Guillermo, José Badajoz 1827

36 Hiarte, Juan Jorge Badajoz 1825

37 Hortis, Miguel Badajoz 1838

38 Java, José Badajoz 1838

39 Lechugo, Antonio Badajoz 1826

40 Limón, Pedro Badajoz 1830

41 Lucas, Antonio Badajoz 1828

42 Llovete, Salvador Badajoz 1838

43 Martínez, Juan Badajoz 1826

44 Mata, José Badajoz 1826

45 Méndez, José La Albuera 1820

46 Navarro, Antonio Badajoz 1829

47 Navarro, Juan Badajoz 1826

48 Navarro, Tomás Badajoz 1826

49 Navarro, Tomás Badajoz 1819

50 Nogales, Fernando Talavera la Real 1827

51 Orantos, Pedro Alburquerque 1819

52 Pacheco, Juan Diego Badajoz 1825

53 Pasos, Antonio Badajoz 1819

54 Pionero, Joaquín el Badajoz 1838

55 Quemado, José Badajoz 1827

56 Ramón, José Corte de Peleas 1820

57 Ramos, Baltasar Badajoz 1818

58 Revollo, Gerónimo Badajoz 1838

59 Reyes, Antonio Badajoz 1827

60 Rivero, Miguel Badajoz 1818

61 Rodríguez, Manuel Badajoz 1818

62 Ruíz, Tomás Badajoz 1820

63 Salguero, Ramón Talavera la Real 1827
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NOMBRES Y APELLIDOS LOCALIDADES DE VECINDAD AÑOS

64 Sánchez, Francisco Badajoz 1826

65 Sardiña, Francisco Badajoz 1838

66 Sardiña, Joaquín Manuel Badajoz 1825

67 Sarro Vidal, Ramón Badajoz 1831

68 Seisdedos, Manuel Badajoz 1818

69 Serio Badajoz 1838

70 Valle, Antonio Talavera la Real 1827

71 Vargas, Francisco Badajoz 1827

72 Vileoa, Manuel Badajoz 1818

Anexo II.- División jurisdiccional de la provincia y diócesis de Badajoz 

(mapas 1-2)

Mapa 1.- División eclesiástica de la provincia de Badajoz en 1843
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Mapa 2.- Jurisdicciones eclesiásticas de la diócesis de Badajoz en la primera mitad del siglo XIX


